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ORIGINAT

ORDENANZA No.93/98

VISTO:
Los Expedientes Nros.45l63 y 17.8t6182 del Instituto Autárquico de Colonización y

Fomento remit¡do a la Municipalidad de Trevelin, en cumplimiento del Aft.107 de la Ley
3098.Y

CONSIDERANDO:
QUE, la señora María J. Mansilla en su carácter de titular de los derechos y acciones del
inmueble determinado fracción tttrb.te y Nro.19 del lote 105 del Ensanche de la Colonia
16 de Octubre del ejido Municipal de Trevelin según documentación obrante a fs.68/69
del expte. t7.BL6lB2 ha presentado el correspondiente plano de mensura que se ha
rQgistrado el día L1.02,97 en el protocolo de planos de la Dirección de Catastro e
Información Territorial de la Provincia del Chubut al Tomo 160-Folio 98, agregado a
fs.70.-
QUE, el valor fiscal fijado por la Ordenanza Municipal No.07B9 y sus reformas Nros.50/92
y a3196 correspondiente a la zona de ubicación del inmueble - Zona Bosque- es de g
92,40 ha, Surgiendo del plano de mensura citado precedentemente una supedicie de 28
ha.-79 a.- 58 ca.-
QUE, en consecuencia corresponde adjudicar en venta el mencionado inmueble a la
Señora María Jesús Mansilla por un monto de pesos dos mil seiscientos sesenta con
201700 ($2.550,20).-

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, e0 uso

de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 10: ADJUDÍQUESE en venta a la Sra. María Jesús Mansilla L.C 560.820 las
fracciones Nros.18 y 19 del Lote 105 del ensanche de la Colonia 16 de Octubre del ejido
Municipal de Trevelin por un monto de pesos dos mil seiscientos sesenta con 201100 ( g
2.660,,20), contado efectivo.-
ARTTCULO 2o: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULO 30: REGÍSTRESE, comuniquese, dese a publicidad y cumplido, ARCHÍVESE.-
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DADA EN I-A SAI.A DE SESIONES DEL HONOMBLE CONCÜO DE I-A
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DIA 2 DE JUNIO DE 1998, REGISTMDA BAJO ACTA
575.--------



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal.

EJECUTTVO MUNTCIPAL DE TREVELIN

JOSE CALVO .)qraL Oeneral do Goblorno
üUNICIP. TREYELIN.CHUBUT

TREVELIN,04 de Junio de Mil Novecientos Noventa y Ocho.


